
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, agosto veintiséis de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – inadmite demanda 

Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía – 540014003001 2020 00352 00 

 

Inadmítase la demanda presentada en contra de Gerson Danilo Suarez Rodríguez, mayor de 

edad, vecino de Cúcuta y domiciliado en Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía # 

1.090.495.834 de Cúcuta y Merly Torres Perez, también mayor de edad, vecina de Cúcuta y domiciliada 

en Cúcuta por la sociedad Distribuciones Comerciales S.A.S. Dicom S.A.S., identificada con el NIT # 

890.501.115-8, a través del abogado Francisco José Mendoza Rojas, a quien se reconoce como 

apoderado judicial de aquella; para que en el término de cinco días previsto en el artículo 90 del C.G. 

del P. allegue corregido el poder otorgado para actuar, como quiera que el allegado en mensaje de datos 

como copia digital (documento número 006-PODER), señala como pasibles de la acción ejecutiva a 

terceros no demandados que tampoco aparecen suscribiendo el pagaré aquí presentado como base del 

recaudo. 

Lo anterior, sin perjuicio de cumplir las exigencias del artículo 5° del decreto 806 de 2020 en 

caso de conferirse por mensaje de datos.  

Así mismo, se requiere al apoderado para que manifieste en los términos del artículo 245 del 

C.G. del P. si el pagaré base del recaudo está en su poder, así como el mandato conferido en caso de 

haberse conferido por escrito presentado personalmente ante notario.  

 


